
R-DCA-00153-2023

CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA. División de Contratación Pública. San José, a

las diez horas con cuarenta y dos minutos del veintidós de diciembre de dos mil veintitrés.

GESTIÓN DE NULIDAD ABSOLUTA interpuesta por SOPORTEXPERTO.COM S.A., en contra del

DEL CARTEL Y EL PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN MENOR No. 2023LE-000001-0001102277,

promovido por la CAJA COSTARRICENSE DE SEGURO SOCIAL, para contratación dos técnicos

por servicios profesionales para mantenimiento preventivo y correctivo hardware, software equipo de

cómputo y mantenimiento operativo red datos.

RESULTANDO
I. Que la presente resolución se emite dentro del plazo de ley, y en su trámite se han observado las

prescripciones legales y reglamentarias correspondientes.

CONSIDERANDO
I. HECHOS PROBADOS: Para emitir la presente resolución, a partir de la información que consta en

el expediente digital tramitado a través del Sistema Integrado de Compras Públicas SICOP, a cuya

documentación se tiene acceso ingresando a la dirección electrónica http://www.sicop.go.cr/index.jsp,

pestaña expediente electrónico, digitando el número de procedimiento, e ingresando a la descripción

del procedimiento de referencia, se tienen por demostrados los siguientes hechos de interés: 1) Que

la Caja Costarricense de Seguro Social promovió la Licitación Menor No.

2023LE-000001-0001102277, para contratación dos técnicos por servicios profesionales para

mantenimiento preventivo y correctivo hardware, software equipo de cómputo y mantenimiento

operativo red datos ([1. Información de solicitud de contratación], Número de solicitud de contratación:

0062023227700009, Consultar, Solicitud de contratación, [2. Información de la contratación]).

II. SOBRE LA ADMISIBILIDAD DEL RECURSO INTERPUESTO: En el caso concreto, se advierte

que el escrito presentado por la empresa gestionante está orientado a cuestionar distintas cláusulas

cartelarias como, por ejemplo, Anexo No. 2 en el que se solicita el desglose del cálculo de mano de

obra de la contratación, así como actuaciones adoptadas por la Administración durante el proceso de

trámite de la licitación. Sin embargo, debe observarse que los cuestionamientos que se hacen no

pueden darse al margen de un recurso y en cualquier momento, menos en una materia como la de

contratación pública que tiene sus propias etapas y un régimen recursivo especial y con efectos

suspensivos. Al respecto, el artículo 86 de la Ley General de Contratación Pública regula lo siguiente:

“Los recursos en materia de contratación pública son el recurso de objeción al pliego de condiciones y

el recurso de apelación o revocatoria en contra del acto de adjudicación, el que declare desierto o

declare infructuoso el concurso según se dispone en esta ley. Para el cómputo de los plazos, estos

empezarán a correr el día hábil siguiente a la notificación de todas las partes.” Así las cosas, los
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recursos previstos en el ordenamiento jurídico son los indicados previamente. Aunado a lo anterior, en

el caso del recurso de objeción, se debe cumplir con los presupuestos indicados en los numerales 95

y siguientes de la Ley General de Contratación Pública y 253 y siguientes del reglamento. Por lo que,

se estima que cuestionar un cartel una vez que el procedimiento se adjudicó es improcedente.

Incluso, no puede desconocerse que durante el trámite de un recurso de objeción, los

cuestionamientos precluyen si no se formulan desde un inicio porque el procedimiento responde a un

orden y no puede admitirse la posibilidad de cuestionamiento ilimitado en el tiempo, porque ello es

contrario a la seguridad jurídica. Por otra parte, no es posible pretender venir a pedir nulidades al

margen de los recursos legalmente previstos para cuestionar actos que son parte de un

procedimiento de contratación pública. En contratación pública aplica el régimen de nulidades

previsto en la Ley General de la Administración Pública pero cuando se invoquen dentro de los

recursos previstos, sin que esa remisión autorice procedimientos adicionales para revisar tal objeto.

Sobre lo anterior, el numeral 247 del Reglamento a la Ley General de Contratación Pública dispone lo

siguiente: “Cuando en el conocimiento de un recurso la Administración o la Contraloría General de la

República consideren que se encuentran en presencia de un vicio causante de nulidad absoluta,

evidente y manifiesta, deberá procederse conforme a lo dispuesto en los artículos 173 o 174 de la Ley

General de la Administración Pública, según corresponda y, además, lo pondrá en conocimiento de

las partes. / En caso de que en el conocimiento de un recurso la Contraloría General de la República

considere que se encuentra en presencia de un vicio causante de nulidad, de oficio, con fundamento

en lo previsto por el artículo 28 de la Ley Orgánica de la Contraloría General de la República, Ley

N°7428 de 7 de setiembre de 1994, deberá conferir una audiencia especial a las partes por un plazo

de tres hasta cinco días hábiles, con el objeto de que las partes se refieran al posible vicio.” En el

caso concreto, en el momento en que se interpone el recurso de nulidad, la etapa de objeción al

cartel ya había sido superada y el pliego de condiciones se había consolidado. Ahora, de existir

cuestionamientos vinculados al trámite de la licitación con consecuencias para el procedimiento lo

procedente era recurrir la decisión que se tomara -en este caso de adjudicación- y no tiempo después

venir a presentar una gestión autónoma de nulidad, cuando la adjudicación ya había tenido lugar. Lo

anterior, en observancia a los presupuestos indicados en los numerales 97 y siguientes de la Ley

General de Contratación Pública y 259 y siguientes del reglamento. Sobre lo dispuesto, en similar

sentido puede verse la resolución del Despacho Contralor No. R-DC-00037-2023 de las dieciséis

horas del once de mayo de dos mil veintitrés. Ahora, en el caso de mérito, la gestionante cita como

fundamento el numeral 6 de la Ley General de Contratación Pública y 223 de la Ley General de la

Administración Pública. No obstante lo anterior, dichas normas no habilitan la presentación de

incidentes de nulidad de forma independiente al recurso que proceda. Siendo así, la posibilidad de
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solicitar la nulidad por motivos de nulidad absoluta, evidente y manifiesta no resulta aplicable al caso

específico. Sin perjuicio de lo anterior, aún en el caso de que la gestión se abordara como un recurso

de objeción al pliego de condiciones o de apelación en contra del acto de adjudicación, lo cierto es

que la Administración tramitó una Licitación Menor (hecho probado 1), por lo que este órgano

contralor no cuenta con competencia para conocer los recursos dispuestos previamente. Lo anterior,

por cuanto la Ley General de Contratación Pública y el Reglamento a la Ley General de Contratación

Pública, disponen que la Contraloría General de la República conocerá de los recursos interpuestos

en casos de las licitaciones mayores o tratándose de lo regulado en el artículo 60 inciso d) de la Ley

General de Contratación Pública y de la compra de medicamentos conforme a la Ley No. 6914,

cuando la estimación del concurso alcance el umbral previsto para la licitación mayor; supuestos que

no se cumplen en el caso de marras. De conformidad con lo anterior, corresponde el rechazo de
plano de la gestión de nulidad absoluta interpuesta por la empresa Soportexperto.com S.A.

POR TANTO

De conformidad con lo expuesto y con fundamento en el artículo 87 de la Ley General de

Contratación Pública, se resuelve: 1) RECHAZAR DE PLANO la gestión de nulidad absoluta

interpuesta por SOPORTEXPERTO.COM S.A., en contra del DEL CARTEL Y EL
PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN MENOR No. 2023LE-000001-0001102277, promovido por la

CAJA COSTARRICENSE DE SEGURO SOCIAL, para contratación dos técnicos por servicios

profesionales para mantenimiento preventivo y correctivo hardware, software equipo de cómputo y

mantenimiento operativo red datos.
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